
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2023-00502-00 

Auto No. 21 

 

Santiago de Cali, enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024).  

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda de PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD reúne los requisitos de Ley, (artículo 82 y s.s. del C.G.P.), el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la demanda de VERBAL DE PRIVACION DE LA PATRIA 

POTESTAD propuesto por ANA MARIA SYRO TIRADO contra MAJED JAAFAR. 

2. De la demanda CORRER traslado al demandado por el término de veinte 

(20) días, para que, a través de apoderado, proceda a ejercer el derecho de 

defensa que le asiste dándosele copia de la misma y de los anexos a ella 

acompañados. 

3. NOTFÍQUESE al Defensor de Familia y al Agente del Ministerio Publico, 

para los fines establecidos en el artículo 95 inciso final del Código de la 

Infancia y Adolescencia. 

4. CITAR a los abuelos maternos de la menor E.J.S., CARLOS SYRO y MARIA 

LEONOR TIRADO mediante correo electrónico, y mediante EMPLAZAMIENTO 

y a los tíos paternos, MAHA JAFFAR, MONA JAAFAR Y MAHER JAAFAR 

personas que deben ser oídos en el proceso, en la forma y términos del artículo 

395 inciso 2 del CGP. 

5. TENGASE al Dr. CARLOS ANDRÉS BONILLA BONILLA con T.P.200.835 del 

C.S.J., como apoderado judicial del demandante en la forma y términos del 

poder conferido por el mismo. 

 

NOTIFIQUESE 
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